
 

 

 24 de junio de 2025.- 
 

FIN DE LA CONCIALIACIÓN OBLIGATORIA 
 

Estimados compañeros y compañeras: 
 

Les informamos que hoy finalizó la prórroga de la conciliación obligatoria que 
fuera solicitada por EANA en el marco del conflicto por el Art. 80 del CCT 1512/2016 E, sin 
haber recibido hasta el momento ninguna propuesta formal por parte de las autoridades. 

 
Durante el tiempo que duró la conciliación obligatoria, se estableció una mesa de 

diálogo, conformada por el Subsecretario de Transporte Aéreo y funcionarios de la 
Secretaría de Transporte y de EANA, que, a pesar de haber recepcionado múltiples 
propuestas presentadas por ATEPSA, no lograron que las autoridades formalizaran 
ninguna. 

 
En esta mesa, además de la cuestión salarial, desde la entidad sindical manifestamos 

la incidencia negativa en la seguridad operacional, provocada por: 
• Despidos de personal operativo 
• Pérdida de las condiciones salariales 
• Falta de respuestas a las cuestiones operativas de EANA 

 
Tal como fue denunciado ante la Organización Internacional del Trabajo y todas las 

autoridades nacionales responsables. 
 
Durante todos estos meses, las autoridades se escudan en que las políticas públicas 

emanadas por el Ministerio de Transformación y Desregulación del Estado no les 
permiten negociar, por lo que convocamos a movilizarnos mañana junto a los sindicatos 
que integramos la Confederación Argentina de Trabajadores del Transporte (CATT), 
según lo aprobado en el Plenario. 

 
Asimismo, a fin de informarlos acerca de las acciones a seguir dentro del Plan de 

Lucha aprobado, convocamos a una Asamblea Nacional de Trabajadores/as para 
mañana a las 19:00 por modalidad ZOOM, la cual será clave de cara a las medidas 
legítimas de acción sindical venideras. 
 
  

¡UN ATEPSA FUERTE Y FEDERAL LO CONSTRUIMOS ENTRE 
TODOS Y TODAS! 


